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SíNo

No

Valorar al coste, incrementado 
por los intereses que se 

devenguen de acuerdo con las 
condiciones contractuales 

pactadas

Sí

Valorar a coste 
amortizado

Valorar dicha parte a coste 
amortizado aplicando el tipo 

de interés irrevocable

¹Ver definición de préstamo participativo en el art. 20 del Real Decreto-Ley 7/1996,
de 7 de junio.

² Porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de
un hito en la empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o
porque se calculen exclusivamente por referencia a la evolución de la actividad de la
citada empresa.

Cuando las condiciones pactadas no sean de mercado, debe reconocerse el elemento 
de subvención o donación que pudiera existir, de conformidad con lo dispuesto en la 

NRV 18ª del PGC

Los costes de transacción se
imputan a la cuenta de pérdidas
y ganancias con arreglo a un
criterio financiero o, si no resulta
aplicable, de forma lineal a lo
largo de la vida del préstamo.

Los costes de transacción se
imputan a la parte valorada a
coste amortizado en la
proporción que representa la
valoración inicial de dicha parte
sobre el importe recibido.

Sí No

¿Los intereses pactados incluyen un interés irrevocable?

¿Los intereses vinculados a la evolución de la actividad del 
prestatario tienen carácter contingente?²

¿El cumplimiento o incumplimiento de las condiciones 

de carácter contingente es prácticamente cierto?

Base normativa: NRV 9.ª del PGC, en la redacción dada por el Real Decreto
1/2021, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre (…). BOICAC 78,
consulta n.º 1.
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